
Radicado: 010-2021-00111-00 

Proceso:  Reorganización Abreviada 

Deudor:  SERGIO RUÍZ HERRERA 

 

Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, solicitud de reconocimiento de 

cesión del crédito allegada al proceso. Pasa para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 06 de diciembre de 2021.  

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud del escrito obrante en documento N°32 del Expediente Electrónico, 

correspondiente a contrato de cesión suscrito entre BANCOLOMBIA S.A., en su 

calidad de cedente, y el FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 

CARTERA, en su calidad de cesionario, se procede a tener como cesionario a este 

último, de todos los derechos derivados de la cesión, por lo que el cedente 

BANCOLOMBIA S.A. será sustituido por el FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA, en las presentes diligencias. 

 

Ahora bien, atendiendo al escrito obrante en documento N°31 del Expediente 

Electrónico, se dispone RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del Derecho 

MARIA CAROLINA ANGULO PATIÑO, para que actúe dentro de las presentes 

diligencias como apoderada judicial del FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA , en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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